
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D. C. seis (6) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Rad. No. 110014003005-2020-00748 00 

  
Teniendo en cuenta la solicitud deprecada por el apoderado judicial de la 

parte actora, se DISPONE: 

 

Con fundamento en el art. 301, inciso 3° del C. G. del P., se entenderá 

notificados a los demandados RICARDO ANDRES  MORENO  DURAN  y  

ELVIRA  ROSA DURAN RIVERA, por CONDUCTA CONCLUYENTE, en la 

fecha en que se presentó el escrito, esto es, desde el 8 de abril del año en 

curso. 

 

En consideración a lo solicitado por las partes en escrito que antecede, y de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 161 del C. G. del P., se ordena 

la SUSPENSIÓN del presente asunto hasta el 8 de abril de 2022. 

 

Secretaría controle dicho término. 

 

 NOTIFÍQUESE, 

 
 

JUAN CARLOS FONSECA CRISTANCHO 

Juez  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JUZGADO 5º CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
  

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No. 69 
Fijado hoy 7 de septiembre de 2021 a la hora de las 8: 00 AM 

 
 

LINA VICTORIA SIERRA FONSECA 
Secretaria 



 

Juan   Carlos Fonseca   Cristancho 

Juez 

Civil 005 

Juzgado Municipal 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
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